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SOLICITUD DE PRÉSTAMO EN PESOS AMORTIZABLE EN CUOTAS A TASA DE 
INTERÉS FIJA 
 
El cliente que solicita un préstamo autoriza a descontar de sus haberes mensuales una 

cierta cantidad de cuotas por un cierto valor a determinar. Asimismo, autoriza para que, 
en el caso de solicitar la baja de la institución, se le descuente de su liquidación final, la 
cantidad de pesos que sean necesarios para saldar el crédito de referencia, en su 

totalidad a esa fecha. 
 
Condiciones 
 

Se documentará mediante un pagaré emitido a la vista por el total del monto solicitado 
con más sus intereses a la orden del Banco, el que será librado por el solicitante y 
codeudor. 

El préstamo se amortizará en cierta cantidad de cuotas fijas mensuales y consecutivas 
de cierto monto cada una. Para el cómputo de las cuotas se utilizará el sistema francés 
de amortización progresiva de capital, por lo que cada cuota estará compuesta de una 

porción de capital y una porción de interés. 
En el supuesto que algún vencimiento operase en día inhábil el solicitante deberá 
abonar la cuota el día hábil inmediatamente posterior. 
 

Las cuotas se abonarán de la siguiente manera: 
A) En efectivo, en horario bancario, en el domicilio de Banco sito en 25 de mayo 432, 
Piso 9 de C.A.B.A., o donde en el futuro se indicase por escrito, y/o por correo 

electrónico, y/o por llamado telefónico y/o cualquier otro medio fehaciente.  
B) Mediante el procedimiento de retención de haberes al solicitante por su empleadora, 
de acuerdo con las comunicaciones que le curse la Asociación Sindical de Trabajadores 

y/o Asociacion Mutual, según corresponda, indicando los descuentos que deban 
practicarse para que ésta haga efectivo el pago de las cuotas al Banco. A tales efectos, 
el solicitante deberá suscribir la pertinente autorización de descuento. 
En ningún caso el procedimiento de retención de haberes libera al solicitante de su 

obligación de abonar las cuotas de amortización directamente al Banco, razón por la 
cual, si por cualquier causa no pudiese producirse aquella retención, o habiéndose 
producida no fuera abonada al Banco, el solicitante estar obligado a pagar las cuotas 

respectivas en la forma indicada en el apartado A) precedente. 
C) Mediante el débito en Caja de Ahorro o Cuenta Corriente abierta en el Banco o 
cualquier Entidad Financiera, debiendo aportar al Banco el código correspondiente. 

Para este supuesto el solicitante manifiesta su expresa adhesión al débito directo con 
respecto al crédito solicitado y procede a habilitar (o afectar) su Cuenta Corriente y/o 
Caja de Ahorro. 
 

Se notifica además que en caso de aceptar Banco esta solicitud, el sistema referido se 
regirá por las siguientes condiciones que el solicitante declara conocer y aceptar: 
 

Mensualmente se procederá a debitar de la Cuenta Corriente y/o Caja de Ahorro 
habilitada a tales efectos, el importe correspondiente al total  
de la deuda exigible para el vencimiento correspondiente. 
 

El cliente deberá tener suficiente provisión de fondos en cuenta - o autorización para 
girar en descubierto. 
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En caso de falta de fondos suficientes al momento de efectuarse el débito, el crédito se 
considerará en mora en el pago del servicio correspondiente, generándose intereses 
punitorios. 
 

El Banco se reserva a su solo derecho intentar nuevamente efectuar el débito una vez 
transcurridos siete (7) días hábiles bancarios a contar desde la fecha del vencimiento, 
si tampoco existieran fondos suficientes en cuenta al momento del segundo intento de 

débito, el crédito continuará en mora en el pago del servicio, procediendo el Banco a 
debitar al mes siguiente el total de la deuda. De no haber sido posible el débito, el Banco 
a su solo criterio puede dar por rescindido el contrato exigiendo la totalidad del crédito 
adeudado. 

 
Si la cuenta corriente y/o caja de ahorro habilitada a estos efectos, fuese cerrada por 
cualquier motivo, el Cliente deberá informar de inmediato al Banco el número de otra 

Cuenta Corriente y/o Caja de Ahorro sobre la cual pueda hacerse efectivo el débito 
directo del crédito solicitado.  
Ante el rechazo del débito directo por cuenta cerrada, el crédito se considerará en mora 

en el pago de este servicio, aplicándose lo dispuesto en el item d) mencionado. 
 
Reversión de crédito 
 

En cualquier momento, durante el plazo de vigencia del crédito, el titular tendrá opción 
de solicitar la reversión de algún débito efectuado por el Banco dentro de los 30 (treinta) 
días corridos a contar desde que se efectuó el débito en cuestión. El cliente podrá 

interrumpir la autorización de pago, (*stop debit*) hasta cuarenta y ocho (48) horas antes 
de su vencimiento. Esta operación deberá ser realizada mediante comunicación 
fehaciente tanto al Banco como a la entidad financiera receptora en la cual radica la 

cuenta habilitada a dichos efectos. Liquidada la reversión por la Cámara Electrónica, el 
Banco procederá a la devolución de los fondos al cliente, mediante la acreditación del 
importe correspondiente en la cuenta habilitada. Automáticamente el crédito se 
considerará en mora. 

 
D) Mediante la cesión irrevocable como medio de pago de las acreditaciones mensuales 
que se efectúen en primer término dentro de los cinco primeros y/o últimos días hábiles 

de cada mes, hasta completar la total devolución del préstamo y sus intereses.  
 
E) Mediante la presentación de los cupones de pago en todos los locales habilitados, 

según información recibida del Banco al momento de aprobar este crédito o en los 
lugares que se indiquen a posterioridad. 
 
Datos Personales 

 
Por medio de la presente, en relación al Art. 6 de la Ley N° 25.326, manifestamos que 
con relación a los datos personales (los Datos) recabados por Ustedes y que registraron, 

damos nuestra formal e irrevocable autorización para que los mismos sean utilizados 
para la consideración de cualquier producto o servicio que podamos solicitar al Banco y 
a cualquiera de sus afiliadas, como también para cualquier ofrecimiento que el banco y 
sus afiliados puedan efectuarnos en el futuro, quedando vedada toda otra utilización de 

los Datos. 
 
Que también prestamos irrevocable conformidad para que el Banco, con relación a 

operaciones de crédito, pueda informar los Datos en los Art. 26 de la Ley 25.326, a la 
Agencia de Información Crediticia. 
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Que los Datos recabados por el Banco resultan indispensables para la contratación de 
los servicios y productos bancarios y por lo tanto deben ser obligatoriamente brindados 
por nosotros, en forma exacta. 

 
Que el Banco no es responsable, ni usuario de Bancos privados de datos destinados a 
proveer informes, y que en tal entendimiento no resulta obligado en los términos de los 

Art. 14, 15 y 16 de la Ley N°25.236. 
 
Precancelación 
 

La precancelación total o parcial podrá dar lugar a la aplicación de comisiones. En caso 
de que dicha cancelación sea total, NO SE ADMITIRÁ EL COBRO DE COMISIONES 
cuando dicho acto se produzca después de la cuarta parte del plazo original de la 

financiación, o 180 días corridos para el supuesto que el crédito supere este plazo desde 
su otorgamiento, aclarando que de concurrir ambos supuestos se tomará el mayor plazo 
como lo indica la Sección 2. “TEXTO ordenado Runor Protección de los Usuarios del 

Sistema Financiero”. 
 
Gastos e impuestos 
 

Todos los gastos e impuestos que se deban abonar como consecuencia de la presente 
solicitud serán a exclusivo cargo del solicitante. Asimismo, el solicitante autoriza al 
Banco para que retenga un monto a determinar que se imputa en concepto de tasa 

administrativa, de acuerdo al convenio marco que da origen a ésta operatoria y en el 
cual le otorga también mandato para la retención y posterior rendición de la cobranza. 
 

Revocación 
 
El usuario de servicios financieros tiene derecho a revocar la aceptación del producto o 
servicio dentro del plazo de diez (10) días hábiles contados a partir de la fecha de 

recibido el contrato o de la disponibilidad efectiva del producto o servicio, lo que suceda 
último, notificando de manera fehaciente o por el mismo modo en que el servicio o 
producto fue contratado. Dicha revocación será sin costo ni responsabilidad alguna 

para el usuario de servicios financieros en la medida que no haya hecho uso del 
respectivo producto o servicio y que, en el caso de que lo haya utilizado, solo se le 
cobrarán las comisiones y cargos previstos para la prestación, proporcionados al tiempo 

de utilización del servicio o producto. 


